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CÁMARA DE SENADORES 
    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

  _______ 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
_______ 

Artículo 1º.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal – Ejercicio 2017, del Programa 1.06- Comisión Administrativa, del 
Programa 1.07 – Comisionado Parlamentario y del Programa 1.08 – Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. 

Artículo 2º.- Créase en el Programa 1.06 del Inciso 01 - Unidad Ejecutora 003 
Comisión Administrativa, el  Proyecto 747 “Conmemoración 100 años del  edificio 
Palacio Legislativo”. Los saldos de los créditos asignados a dicho proyecto y no 
utilizados al finalizar cada ejercicio se trasladarán al siguiente, hasta tanto no se 
culmine el mismo.  

Artículo 3º.- Elimínanse en el Programa 1.06 del Inciso 01 de la Unidad 
Ejecutora 003 los Proyectos 709 “Expropiaciones-Demolición y Acondicionamiento de 
dos Padrones”, 743  “Limpieza  y  consolidación de sustrato en 4 patios interiores del 
edificio Palacio Legislativo” y 745 “Sustitución de Moquete existente en despachos, 
secretarías y salas de comisiones del edificio José Artigas” traspasándose los créditos 
no utilizados al Proyecto 747. 

Artículo 4º.- Traspásese en el Programa 1.06 del Inciso 01 Unidad Ejecutora 
003 del Proyecto 742 “Consolidación de sustrato y repavimentación explanada Sur del 
edificio Palacio Legislativo” la suma  de $ 12.000.000 (pesos uruguayos doce millones) 
al Proyecto 747. 

Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 5º de la Resolución del Senado de 31 de julio 
de 2012, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 5º. De la Dirección General dependen: la Dirección de Área 
Mantenimiento y Obras, Dirección de Área Servicios Auxiliares, División 
Conservación Edilicia, División Conservación Artística, División Pintura y 
Artesonado integrada por los Departamentos de Pintura y Artesonado; y los 
Departamentos de Atención al Usuario, Inventario y Gestión Administrativa”.  

Artículo 6º.- Créase un cargo de Director de Área del Escalafón D – Personal 
Especializado, Serie c).-  

Artículo 7º.- De la Dirección de Área Mantenimiento y Obras dependen la 
División Mantenimiento y Servicios y la División Conservación y Obras. De la División 
Mantenimiento y Servicios dependen los Departamentos Mantenimiento, Redes 
Eléctricas e Iluminación, Telecomunicaciones, Cerrajería y de la División 
Conservación y Obras dependen los Departamentos Obras, Carpintería, Lustre y 
Tapicería. 
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    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

  _______ 

Artículo 8º.- Transfórmase al vacar un cargo de Jefe de Dirección del Escalafón 
C – Personal Administrativo en un cargo de Director de Área del Escalafón F  - 
Personal de Servicios Auxiliares. 

Artículo 9º.- Sustitúyese el artículo 8º de la Resolución del Senado de 31 de julio 
de 2012 en la redacción dada por el artículo 23 de la Resolución del Senado de 22 de 
diciembre del 2015, por el siguiente : 

“ARTÍCULO 8º. De la Dirección de Área Servicios Auxiliares dependen  la 
División Servicios Auxiliares y los Departamentos de Vigilancia, Intendencia y 
Movimiento de Bienes y Eventos”. 

Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 10 de la Resolución del Senado de 31 de 
julio de 2006, que quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 10. De la Dirección de Área Servicios Especiales dependen la 
División Impresiones y Encuadernación y la División Reprografía, ambas 
pertenecientes al Escalafón D) Serie g) y b) respectivamente. De la División 
Impresiones y Encuadernación dependen los Departamentos Impresiones - 
subserie 1) y Encuadernación y Restauración - Subserie 2). De la División 
Reprografía dependen los Departamentos Fotografía - Subserie 1) y 
Fotoduplicación y Diseño Gráfico - Subserie 2).” 

Artículo 11.- Sustitúyese el artículo 7º de la Resolución del Senado de 31 de 
julio de 2012, por el siguiente.  

“ARTÍCULO 7º. De la Dirección de Área Servicios Generales dependen las 
Divisiones Locomoción y Mesa Telefónica.” 

Artículo 12.- Créase el cargo de Jefe de División de la División Conservación de 
Pintura y Artesonado, perteneciente al Escalafón D - Personal Especializado, Serie h) 
Subserie a) Departamento de Pintura, Subserie b) Departamento de Artesonado. 

Artículo 13.- Transfórmase el Departamento de Pintura y Artesonado 
perteneciente al Escalafón D - Personal Especializado, Serie c) Mantenimiento y 
Obras, Subserie 6) en el Departamento de Pintura perteneciente al Escalafón D - 
Personal Especializado, Serie h), Subserie a) Departamento de Pintura. 

Artículo 14.- Transfórmase un cargo de Jefe de Departamento del Escalafón D 
- Personal Especializado, Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento 
Conservación de Pintura y Artesonado en un cargo de Jefe de Departamento de 
Pintura del Escalafón D) Personal Especializado Serie h) Subserie a). 

Artículo 15.- Transfórmanse un cargo de Oficial, un cargo de Oficial I, un cargo 
de Oficial II, un cargo de Oficial III del Escalafón D - Personal Especializado, Serie c) 
Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento Conservación de Pintura y 
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    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

  _______ 

Artesonado en cuatro cargos de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado, 
Serie h), Subserie a) Departamento de Pintura.  

Artículo 16.- Créanse dos cargos de Oficial I del Escalafón D - Personal 
Especializado, Serie h), Subserie a) Departamento de Pintura.  

Artículo 17.- Transfórmanse dos cargos vacantes de Oficial del Escalafón D - 
Personal Especializado, Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento 
Conservación de Pintura y Artesonado en un cargo de Jefe de Departamento de 
Artesonado, Escalafón D) Personal Especializado, Serie h) Subserie b). 

Artículo 18.- Transfórmanse dos cargos de Oficial III del Escalafón D - Personal 
Especializado, Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento 
Conservación de Pintura y Artesonado en dos cargos de Oficial del Escalafón D - 
Personal Especializado, Serie h), subserie b) Departamento de Artesonado. 

Artículo 19.- Créanse dos cargos de Oficial I del Escalafón D - Personal 
Especializado, Serie h), subserie b) Departamento de Artesonado. 

Artículo 20.- Déjese sin efecto lo dispuesto en el artículo 24 de la Resolución 
del Senado de 31 de julio de 2012, Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal del Ejercicio 2011.  

Artículo 21.- Transfórmanse dos cargos de Oficial I y tres cargos de Oficial III 
del Escalafón D – Personal Especializado Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 
1) Mantenimiento, en cinco cargos de Oficial del Escalafón D – Personal Especializado
Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mantenimiento. 

Artículo 22.- Transfórmase un cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal 
Especializado Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mantenimiento en un 
cargo de Oficial del Escalafón D – Personal Especializado, Serie c) Mantenimiento y 
Obras, Subserie 7) Obras.  

Artículo 23.- Transfórmanse dos cargos de Oficial II del Escalafón D – Personal 
Especializado Serie c) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mantenimiento en un 
cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado Serie c) Mantenimiento y 
Obras, Subserie 1) Mantenimiento.  

Artículo 24.- Transfórmanse tres cargos de Oficial I, un cargo de Oficial II y un 
cargo de Oficial III del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación en cinco cargos de Oficial 
del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación.  

Artículo 25.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 2) Redes Eléctricas e 
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  _______ 

Iluminación en Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) 
Mantenimiento y Obras, de la Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación. 

Artículo 26.- Transfórmanse dos cargos de Oficial I, un cargo de Oficial II, un 
cargo de Oficial III del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 3) Telecomunicaciones en cuatro cargos de Oficial del 
Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 3) Telecomunicaciones.  

Artículo 27.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) 
Telecomunicaciones en un cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado 
– Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) Telecomunicaciones.

Artículo 28.- Transfórmanse tres cargos de Oficial I y un cargo de Oficial III del 
Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 4) Cerrajería en cuatro cargos de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería.  

Artículo 29.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería en un 
cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería. 

Artículo 30.- Transfórmanse un cargo de Oficial I y cinco cargos de Oficial III del 
Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 5) Carpintería en seis cargos de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería.  

Artículo 31.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería en un 
cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 5) Carpintería. 

Artículo 32.- Transfórmase un cargo de Oficial II del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería) y un 
cargo de Oficial II del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería, en un cargo de Oficial I del Escalafón D – 
Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) 
Telecomunicaciones.  

Artículo 33.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 7) Obras en un cargo 
de Oficial I del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y 
Obras, de la Subserie 5) Carpintería.  
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Artículo 34.- Transfórmanse seis cargos de Oficial I y cuatro cargos de Oficial III 
del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 7) Obras en diez cargos de Oficial del Escalafón D – Personal Especializado 
– Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 7) Obras.

Artículo 35.- Transfórmase un cargo de Oficial II del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 7) Obras y un cargo 
de Oficial II del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y 
Obras, de la Subserie 8) Tapicería en un cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal 
Especializado,  Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 8) Tapicería.  

Artículo 36.- Transfórmanse dos cargos de Oficial III del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 8) Tapicería en dos 
cargos de Oficial del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 8) Tapicería.  

Artículo 37.- Transfórmanse dos cargos de Oficial I y tres cargos de Oficial III 
del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 9) Lustre en cinco cargos de Oficial del Escalafón D – Personal Especializado 
– Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre.

Artículo 38.- Transfórmase un cargo de Oficial del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre en Oficial I, 
del Escalafón D – Personal Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 9) Lustre. 

Artículo 39.- Elimínase un cargo de Oficial II del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre.  

Artículo 40.- Créase un cargo de Oficial I del Escalafón D – Personal 
Especializado – Serie c) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre. 

Artículo 41.- Modifícase el artículo 26 de la Resolución del Senado de 31 de julio 
de 2012, el que quedará redactado de la siguiente manera.  

“ARTÍCULO 26.Cese al vacar el cargo de Subjefe del Escalafón D Personal 
Especializado serie c) Mantenimiento y Obras de la Subserie 2)”.  

Artículo 42.- Déjase sin efecto el artículo 40 de la Resolución del Senado de 31 
de julio de 2012, Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del 
Ejercicio 2011, en lo que refiere a la eliminación de nueve cargos de Auxiliar III del 
Escalafón F – Personal de Servicios Auxiliares. 

Artículo 43.- Déjese sin efecto el artículo 38 de la Resolución del Senado de 31 
de julio de 2012, Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del 
Ejercicio 2011.  
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Artículo 44.-Déjese sin efecto el artículo 31 de la Resolución del Senado de 31 
de julio de 2012, Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del 
Ejercicio 2011, en lo que refiere a la eliminación del cargo de Oficial del Escalafón E 
– Oficios Serie C) Locomoción.

Artículo 45.- Elimínase un cargo vacante de Oficial II del Escalafón E - Personal 
de Oficios Serie c) Locomoción.  

Artículo 46.- Transfórmase al vacar un cargo de Médico IV en Médico I.- 

Artículo 47.- Créanse cuatro cargos de Asistente y dos cargos de Informático 
Junior en el Escalafón R – Personal de Informática Parlamentaria.  

Artículo 48.- Los funcionarios que actualmente desempeñan funciones en el 
Escalafón D) - Personal Especializado Serie a) Conservación Artística, Escalafón D) - 
Personal Especializado serie e) Central Telefónica, Escalafón E – Personal de Oficios 
serie c) Locomoción, Escalafón D Serie b) Reprografía Subserie 1) Fotografía, 
Escalafón A) Personal Profesional Universitario, Serie a) Jurídica, deberán optar en 
un plazo de treinta días calendario, a partir de la notificación de la resolución, entre 
volver a desempeñar funciones en el escalafón que revisten presupuestalmente o ser 
regularizados por la Presidencia de la Comisión Administrativa en un cargo vacante 
del último grado del escalafón en el que actualmente cumplen funciones, 
transformando sus actuales cargos presupuestales. La citada transformación del 
cargo bajo ningún concepto significará una rebaja salarial. La diferencia que surja 
como consecuencia del cambio de escalafón en los rubros sueldo básico, dedicación 
especial y permanencia en el cargo, será compensada por el pago de una partida 
adicional equivalente a dicha diferencia que se reajustará en las mismas condiciones 
y oportunidades que los sueldos básicos y será absorbida por futuros ascensos y 
permanencia en el nuevo cargo. Para el cálculo de dicha compensación se comparará 
la retribución del cargo de origen con la retribución del cargo de destino.  

Artículo 49.- Transfórmase un cargo vacante de Oficial I del Escalafón D 
Personal Especializado, Serie a) Conservación Artística en un cargo de Auxiliar III del 
Escalafón F – Servicios Auxiliares.  

Artículo 50.- Créase un cargo de Auxiliar III del Escalafón F – Servicios 
Auxiliares.  

Artículo 51.- Cese al vacar un cargo de Oficial I del Escalafón D Personal 
Especializado Serie a) Conservación Artística compensando la creación de un cargo 
de Auxiliar III correspondiente al artículo anterior. 

Artículo 52.- Transfórmase un cargo vacante de Oficial I del Escalafón D 
Personal Especializado Serie b) Subserie 1) Fotografía en un cargo de Auxiliar III del 
Escalafón F – Servicios Auxiliares.  
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Artículo 53.- Transfórmanse dos cargos vacantes de Oficial I del Escalafón D 
Personal Especializado Serie e) Central Telefónica en dos cargos de Auxiliar III del 
Escalafón F – Servicios Auxiliares. 

Artículo 54.- Transfórmase un cargo vacante de Oficial II del Escalafón E 
Personal de Oficios Serie c) Locomoción en un cargo de Auxiliar III del Escalafón F – 
Servicios Auxiliares.  

Artículo 55.- Modifícanse los literales C) y D) del artículo 43 del Estatuto del 
Funcionario de la Comisión Administrativa, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera.  

ARTÍCULO 43: Los funcionarios tienen derecho a licencia especial con goce 
de remuneración en los siguientes casos:  

   “C) Por paternidad, con la presentación del certificado médico respectivo, 
los funcionarios padres, tendrán derecho a una licencia de diez días hábiles. 
(Artículo 15, Ley Nº 19.121). Por adopción de seis semanas continuas que 
podrán ser aplicables a partir de que se haya hecho efectiva la entrega del 
menor. Cuando los dos padres adoptantes sean beneficiarios de esta licencia 
solo uno podrá gozar de la misma y al restante le corresponderán diez días. 

D) Por duelo, por el plazo de diez días, en caso de fallecimiento del o de la
cónyuge, concubino o concubina, padres, hijos, hijos adoptivos y padres 
adoptantes. De cuatro días en caso de hermanos y de dos días en caso de 
abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos políticos, padrastros o hijastros. En 
todos los casos deberán justificarse oportunamente.” 

Artículo 56.- Establécese el tercer viernes de agosto de cada año 
conmemorativo del “Día del Funcionario de la Comisión Administrativa” y el día 28 de 
agosto para la entrega del objeto recordatorio a su trayectoria.  

Artículo 57.-Transfórmase un cargo de Ingeniero IV – Escalafón A – Personal 
Profesional Universitario, Serie H) – Ingeniero, en un cargo de Abogado IV – Escalafón 
A – Personal Profesional Universitario, Serie A) Jurídica. 

Artículo 58.- Créanse en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de julio de 
2018, tres cargos profesionales IV, Escalafón A- Personal Profesional Universitario y 
dos cargos administrativos II, Escalafón C- Personal Administrativo. 

011 Sueldo Básico 10.311.37
6042.013 Dedicación especial 6.032.155 

044.001 Prima por Antigüedad 1.245.044 
059 Aguinaldo 1.465.715 
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063 Fondo de licencia 1.155.733 
072 Hogar constituido 600.288 
081 Aporte Patronal 3.715.587 
082 Otros aportes patronales 190.543 
087 Aporte patronal FONASA    879.429 

Artículo 59.- Créase en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1° de julio de 
2018, una partida destinada a pasantías y becarios por la suma de $ 1.314.342 (pesos 
uruguayos un millón trescientos catorce mil trescientos cuarenta y dos), incluido 
aportes y cargas legales. 

057 Pasantes y becarios 969.696 
059 Aguinaldo 80.808 
081 Aporte Patronal 204.848 
082 Otros aportes 

patronales
10.505 

087 Aporte patronal 
FONASA

48.485 

Artículo 60.-lncreméntase en el programa 1.08 - Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
enero de 2019, la partida anual de prima por antigüedad en la suma de $ 398.037 
(pesos uruguayos trescientos noventa y ocho mil treinta y siete), incluido aportes y 
cargas legales. 

044.011 Prima por antigüedad 293.664 
059 Aguinaldo 24.472 
081 Aporte Patronal 62.037 
082 Otros aportes 

patronales
3.181 

087 Aporte patronal 
FONASA

14.683 

Artículo 61.- lncreméntase en el Programa 1.08- Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
enero de 2020, la partida anual de prima por antigüedad en la suma de $ 398.037 
(pesos uruguayos trescientos noventa y ocho mil treinta y siete), incluido aportes y 
cargas legales. 

044.011 Prima por antigüedad 293.664 
059 Aguinaldo 24.472 
081 Aporte Patronal 62.037 
082 Otros aportes 

patronales
3.181 

087 Aporte patronal 
FONASA

14.683 

8



CÁMARA DE SENADORES 
    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

  _______ 

Artículo 62.- lncreméntase en el Programa 1.08 - Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
enero de 2019 la partida anual de hogar constituido en la suma de $ 277.103 (pesos 
uruguayos doscientos setenta y siete mil ciento tres). 

072 Hogar Constituido 277.103 

Artículo 63.- lncreméntase en el Programa 1.08- Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del1º de 
enero de 2019, la partida anual del beneficio "Fondo de Licencias" por $ 741.690 
(pesos uruguayos setecientos cuarenta y un mil seiscientos noventa). 

063 Salario Vacacional 741.690 

Para el ejercicio 2018 el incremento de dicha partida entrará en vigencia el 1º 
de julio de 2018 y ascenderá a $ 150.000 (pesos uruguayos ciento cincuenta mil). 

063 Salario Vacacional 150.000 

Artículo 64.- Transfórmase, en el Programa 1.08- Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
enero de 2018, un cargo profesional IV, Escalafón A - Personal Profesional 
Universitario, en un cargo informático junior, Escalafón R - Personal de informática. 

Artículo 65.- lncreméntanse en el Programa 1.08 - Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
julio de 2018, los créditos presupuestales del Proyecto de inversión 781- 
Infraestructura edilicia - objeto 799 - TC 1en $ 1.500.000 (pesos uruguayos un millón 
quinientos mil). 

Artículo 66.- lncreméntanse en el Programa 1.08- Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1º de 
enero de 2019, los créditos presupuestales del Grupo 2- Servicios No personales -
Objeto 299 en $ 400.000 (pesos uruguayos cuatrocientos mil). 

Artículo 67.- Disminúyese en el Programa 1.08 - Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos 
presupuestales de Grupo 2 -Objeto 212- Agua en $ 150.000 (pesos uruguayos ciento 
cincuenta mil). 

Artículo 68.- Disminúyese en el Programa 1.08 Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos 
presupuestales de Grupo 2 -Objeto 213- Electricidad en $ 50.000 (pesos uruguayos 
cincuenta mil). 
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CÁMARA DE SENADORES 
    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

  _______ 

Artículo 69.- lncreméntanse en el Programa 1.08- Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos 
presupuestales del Grupo 2- Objeto 211- Teléfono, telégrafo y similares en $ 200.000 
(pesos uruguayos doscientos mil). 

Artículo 70.- Asígnase en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos presupuestales 
de Grupo 1-Objeto 141-Combustible en $ 100.000 (pesos uruguayos cien mil). 

Artículo 71.- La Contaduría General de la Nación habilitará, en los Programas 
1.06 Comisión Administrativa, 1.07 Comisionado Parlamentario y 1.08 Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, los créditos presupuestales 
que demande la presente resolución, con vigencia a partir del 1º de agosto del 2018. 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 2018. 

CHARLES CARRERA 
  Miembro Informante 

CAROL AVIAGA 

PEDRO BORDABERRY 

DANIELA PAYSSÉ 
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Montevideo, 12 de julio de 2018 

A LA CÁMARA DE SENADORES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la ley N° 16821 de 23 de 

abril de 1997, el artículo 1 08 de la Constitución de la República y el artículo 9° del 

Presupuesto Quinquenal de la Comisión Administrativa 2015 - 2019 de 22 de 

diciembre de 2015, cúmplenos remitir a la Cámara de Senadores para su sanción, la 

Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuesta! - Ejercicio 2017, 

aprobada por la Comisión Administrativa en sesión de fecha 12 de julio de 2018.-

Asimismo se remite la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2017 

correspondiente al Programa 1.08, Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, que por unanimidad de los miembros presentes en la sesión de 

la Comisión Administrativa, se resolvió su oportuna remisión al Senado de la 

República a los efectos de su tratamiento y aprobación. 

Presidente 

Prosecretaria 
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

EJERCICIO 2017 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dando continuidad a una política de gestión basada en el mesurado uso de los recursos 

financieros, establecida y aprobada en el proyecto de Presupuesto Quinquenat de las 

cifras presentadas por los servicios contables surge con claridad que se ha seguido este 

concepto en el ejercicio cuyos resultados se ponen a consideración. Del mismo se 

desprende que, en base a una política de racionalización, aproximadamente un 30% de 

los créditos presupuestales disponibles no han sido utilizados, aun cuando se dio 

cumplimiento a la mayoría de los objetivos trazados para el período. 

Respecto al documento incorporado para el presente ejercicio, se desglosa el articulado 

de acuerdo a las siguientes fundamentaciones: 

Artículos 2 al4, 20 al 38- Mantenimiento y Obras 

Dando comienzo a la planificación de la 11Conmemoración de los 100 años del Edificio 

Palacio Legislativo", resulta imprescindible llevar a cabo una serie de medidas 

tendientes a proyectar la asistencia económica necesaria, así como colaborar en el 

desarrollo de aquellos servicios vinculados directamente a esta tarea. 

En función de ello, la presente Rendición de Cuentas se aboca a fortalecer y contribuir, 

entre otras medidas, en el estímulo de los recursos humanos de uno de los servicios que 

desde hace muchos años se encuentra relegado en el desarrollo de su carrera funcional, 

y que deberá asumir un papel fundamental en dicha instancia. Se trata del área 

Mantenimiento y Servicios, Conservación y Obras. Actualmente integrado por nueve 

Departamentos, cuyo nivel operativo desde el año 1998 no tiene posibilidad de ascenso 

y que en la presente instancia efectiviza una mejora en su carrera funcional. 

En la presente oportunidad se propone una reestructura escalafonaria para los los 

funcionarios sin cargos de supervisión, en dos niveles: Oficiales y Oficiales 1, 

redistribuyendo los recursos existentes. 

La Secretaría de la Comisión Administrativa hará un seguimiento de los resultados 

obtenidos en cada uno de los talleres y medirá la productividad de los funcionarios a 

través de las órdenes de trabajo cumplidas mensualmente. 

Artículos 12 al19- División Conservación de Artesonado y Pintura 

Consecuentes con lo expresado y tras las obras realizadas en Sala de Eventos Especiales, 

oportunidad en la cual se pudo evidenciar la calidad del oficio del personal del 
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Departamento de Artesonado y Pintura, se propone potenciar las habilidades del equipo 

de trabajo. Considerando los diversos espacios que existen en el edificio sede del Poder 

legislativo a fin de desarrollarse y la obligación de mantener su arquitectura como 

Monumento Histórico Nacional y el trabajo permanente de reconstrucción de detalles 

ornamentales, se propone la creación de un ámpito de trabajo propio a fin de contribuir 

con el crecimiento y desarrollo del artesonado. 

Artículos 39-43 

A fin de efectívizar la eliminación del 25% del total de vacantes existentes en la Unidad 

Ejecutora, tal cual fuera comprometido en instancia presupuesta!, se dispone la 

eliminación de diversos artículos presupuestales a fin de llevar a cabo dicha medida.-

Artículo 44 -Informática 

los nuevos desafíos planteados para este servicio exigen dotarlo de mayores recursos 

humanos, sin que ello suponga un incremento presupuesta! ya que la Administración 

prevé la eliminación de la Dirección General del servicio, hoy constituida como Asesoría, 

Monitoreo y Control Informático. 

Artículos 45- 51- Regularización de Funcionarios 

Con la finalidad de reorganizar los recursos humanos de que dispone la Administración, 

con capacidad e idoneidad ya comprobada en diversos servicios, se propone el 

reordenamiento interno del personal en escalafones en los que los funcionarios se 

encuentran desempeñando tareas desde hace ya un tiempo, pero con la salvedad -en 

esta oportunidad- que deben retribuir a sus escalafones de origen el cargo que 

transforman. 

Artículos 53 y 54- Regulación de licencias 

La Administración se ajusta a la Legislatura vigente y propone una serie de 

modificaciones a la reglamentación existente, en relación a la concesión de licencias por 

duelo y por adopción. 

14



PODER LEGISLATIVO 

COMISIÓN ADMINISTRATIVA 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Artículo 1°.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuesta! - Ejercicio 2017, del Programa 1.06- Comisión Administrativa y el 
Programa 1.07 - Comisionado Parlamentario.- Articulo 2°.- Créase en el Programa 
1.06 del Inciso 01 - Unidad Ejecutora 003 Comisión Administrativa, el Proyecto 747 
"Conmemoración 100 años del edificio Palacio Legislativo", los saldos de los créditos 
asignados a dicho proyecto y no utilizados al finalizar cada ejercicio se trasladarán al 
siguiente, hasta tanto no se culmine el mismo. Artículo 3°.- Elimínense en el 
Programa 1.06 del Inciso 01 de la Unidad Ejecutora 003 los Proyectos 709 
"Expropiaciones-Demolición y Acondicionamiento de dos Padrones", 
7 43 "Limpieza y consolidación de sustrato en 4 patios interiores del edificio Palacio 
Legislativo " y 7 45 "Sustitución de Moquete existente en despachos, secretarías y 
salas de comisiones del edificio José Artigas" traspasándose los créditos no utilizados 
al Proyecto 747.- Artículo 4°.- Traspásese en el Programa 1.06 del Inciso 01 Unidad 
Ejecutora 003 del Proyecto 742 "Consolidación de sustrato y repavimentación 
explanada Sur del edificio Palacio Legislativo" la suma de $ 12.000.000 (pesos 
uruguayos doce millones) al Proyecto 747.- ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 5° 
de la Resolución del Senado de fecha 31 de Julio de 2012, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: "De la Dirección General dependen: la Dirección de Área 
Mantenimiento y Obras, Dirección de Área Servicios Auxiliares, División Conservación 
Edilicia, División Conservación Artística, División Pintura y Artesonado integrada por 
los Departamentos de Pintura y Artesonado; y los Departamentos de Atención al 
Usuario, Inventario y Gestión Administrativa".- ARTÍCULO 6°.- Créase un cargo de 
Director de Área del Escalafón D- Personal Especializado, Serie e).- ARTÍCULO 7°.
De la Dirección de Área Mantenimiento y Obras dependen la División Mantenimiento y 
Servicios y la División Conservación y Obras. De la División Mantenimiento y Servicios 
dependen los Departamentos Mantenimiento, Redes Eléctricas e Iluminación, 
Telecomunicaciones, Cerrajería y de la División Conservación y Obras dependen los 
Departamentos Obras, Carpintería, Lustre y Tapicería.- ARTÍCULO 8°.- Transfórmese 
al vacar un cargo de Jefe de Dirección del Escalafón C - Personal Administrativo en 
un cargo de Director de Área del Escalafón F - Personal de Servicios Auxiliares.
ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el articulo 8° de la Resolución del Senado de fecha 31 de 
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Julio de 2012 y el artículo 23 de la Resolución del Senado de fecha 11 de Diciembre 
del 2015, por el siguiente texto: "De la Dirección de Área Servicios Auxiliares 
dependen la División Servicios Auxiliares y los Departamentos de Vigilancia, 
Intendencia y Movimiento de Bienes y Eventos".- ARTÍCULO 10°.- Sustitúyese el 
Articulo 10 de la Resolución Presupuesta! del fecha 31 de julio de 2006 que quedará 
redactada de la siguiente manera: "Artículo 1 O: De la Dirección de Área Servicios 
Especiales dependen la División Impresiones y Encuadernación y la División 
Reprografía, ambas pertenecientes al Escalafón D) Serie g) y b) respectivamente. De 
la División Impresiones y Encuadernación dependen los Departamentos Impresiones -
subserie 1) y Encuadernación y Restauración - subserie 2). De la División Reprografía 
dependen los Departamentos Fotografía - subserie 1) y Fotoduplicación y Diseño 
Gráfico- Subserie 2).- Artículo 11°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Resolución del 
Senado de fecha 31 de Julio de 2012 por el siguiente: "Artículo 7: De la Dirección de 
Área Servicios Generales dependen las Divisiones: locomoción y Mesa Telefónica".
ARTÍCULO 12°.· Créase el cargo de Jefe de División de la División Conservación de 
Pintura y Artesonado, perteneciente al Escalafón D- Personal Especializado, Serie h) 
subserie a) Departamento de Pintura, Subserie b) Departamento de Artesonado.
ARTÍCULO 13°.· Transfórmese el Departamento de Pintura y Artesonado 
perteneciente al Escalafón D - Personal Especializado, Serie e) Mantenimiento y 
Obras, Subserie 6) en el Departamento de Pintura perteneciente al Escalafón D -
Personal Especializado, Serie h), Subserie a) Departamento de Pintura.
ARTÍCULO 14°.· Transfórmese un cargo de Jefe de Departamento del Escalafón D
Personal Especializado, Serie e) Mantenimientp y Obras, Subserie 6) Departamento 
Conservación de Pintura y Artesonado en un cargo de Jefe de Departamento de 
Pintura del Escalafón D) Personal Especializado Serie h) Subserie a).
ARTÍCULO 15°.- Transfórmense un cargo de Oficial, un cargo de Oficial!, un cargo de 
Oficial 11, un cargo de Oficial 111 del Escalafón D - Personal Especializado, Serie e) 
Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento Conservación de Pintura y 
Artesonado en cuatro cargos de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado, 
Serie h), subserie a) Departamento de Pintura.- ARTÍCULO 16°.- Créanse dos cargos 
de Oficial 1 del Escalafón D - Personal Especializado, Serie h), Subserie a) 
Departamento de Pintura.- ARTÍCULO 17°.· Transfórmanse dos cargos vacantes de 
Oficial del Escalafón D - Personal Especializado, Serie e) Mantenimiento y Obras, 
Subserie 6) Departamento Conservación de Pintura y Artesonado en un cargo de Jefe 
de Departamento de Artesonado, Escalafón D) Personal Especializado, Serie h) 
Subserie b).- ARTÍCULO 18°.- Transfórmanse dos cargos de Oficiallll del Escalafón D 
-Personal Especializado, Serie e) Mantenimiento y Obras, Subserie 6) Departamento 
Conservación de Pintura y Artesonado en dos cargos de Oficial del Escalafón D -
Personal Especializado, Serie h), subserie b) Departamento de Artesonado.
ARTÍCULO 19°.· Créanse dos cargos de Oficial 1 del Escalafón D - Personal 
Especializado, Serie h), subserie b) Departamento de Artesonado.- ARTÍCULO 20°.· 
Déjese sin efecto lo dispuesto en el artículo 24 de la Rendición de Cuentas y Balance 
de Ejecución Presupuesta! del Ejercicio 2011.- ARTÍCULO 21°.· Transfórmese dos 
cargos de Oficiall y tres cargos de Oficiallll del Escalafón D- Personal Especializado 
Serie e) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mántenimiento en cinco cargos de Oficial 
del Escalafón D- Personal Especializado Serie e) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) 
Mantenimiento.- ARTÍCULO 22°.· Transfórmese un cargo de Oficial 1 del Escalafón D 
-Personal Especializado Serie e) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mantenimiento 
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en un cargo de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado, Serie e) 
Mantenimiento y Obras, Subserie 7) Obras.- ARTÍCULO 23°.- Transfórmese dos 
cargos de Oficial 11 del Escalafón D - Personal Especializado Serie e) Mantenimiento y 
Obras, Subserie 1) Mantenimiento en un cargo de Oficiall del Escalafón D- Personal 
Especializado Serie e) Mantenimiento y Obras, Subserie 1) Mantenimiento.
ARTÍCULO 24°.- Transfórmese tres cargos de Oficial 1, un cargo de Oficial 11 y un 
cargo de Oficiallll del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación en cinco cargos de Oficial 
del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación.- ARTÍCULO 25°.- Transfórmese un cargo 
de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, 
de la Subserie 2) Redes Eléctricas e Iluminación en Oficial 1 del Escalafón D -
Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 2) Redes 
Eléctricas e Iluminación.- ARTÍCULO 26°.- Transfórmese dos cargos de Oficial 1, un 
cargo de Oficialll, un cargo de Oficial 111 del Escalafón D- Personal Especializado
Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) Telecomunicaciones en cuatro 
cargos de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y 
Obras, de la Subseríe 3) Telecomunicaciones.- ARTÍCULO 27°.- Transfórmese un 
cargo de Oficial del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y 
Obras, de la Subserie 3) Telecomunicaciones en un cargo de Oficial 1 del Escalafón D 
- Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) 
Telecomunicaciones.- ARTÍCULO 28°.- Transfórmese tres cargos de Oficial 1 y un 
cargo de Oficial 111 del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería en cuatro cargos de Oficial del Escalafón D
Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 4) 
Cerrajería.- ARTÍCULO 29°.· Transfórmese un cargo de Oficial del Escalafón D -
Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería 
en un cargo de Oficial 1 del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) 
Mantenimiento y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería.- ARTÍCULO 30°.- Transfórmese 
un cargo de Oficial 1 y cinco cargos de Oficial 111 del Escalafón D - Personal 
Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería en seis 
cargos de Oficial del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y 
Obras, de la Subserie 5) Carpintería.:. ARTÍCULO 31°.- Transfórmese un cargo de 
Oficial del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, de 
la Subserie 5) Carpintería en un cargo de Oficial 1 del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería.
ARTÍCULO 32°.- Transfórmese un cargo de Oficial 11 del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería) y un 
cargo de Oficial 11 del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 4) Cerrajería, en un cargo de Oficial 1 del Escalafón D -
Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 3) 
Telecomunicaciones.- ARTÍCULO 33°.- Transfórmese un cargo de Oficial del 
Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 7) Obras en un cargo de Oficial 1 del Escalafón D - Personal Especializado -
Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 5) Carpintería.- ARTÍCULO 34°.
Transfórmese seis cargos de Oficial 1 y cuatro cargos de Oficial 111 del Escalafón D -
Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 7) Obras en 
diez cargos de Oficial del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) 
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Mantenimiento y Obras, de la Subserie 7) Obras.- ARTÍCULO 35°.- Transfórmese un 
cargo de Oficial ti del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento 
y Obras, de la Subserie 7) Obras y un cargo de Oficial JI del Escalafón D - Personal 
Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 8) Tapicería en un 
cargo de Oficial 1 del Escalafón D - Personal Especializado, Serie e) Mantenimiento y 
Obras, de la Subserie 8) Tapicería.- ARTÍCULO 36°.- Transfórmese dos cargos de 
Oficiallll del Escalafón D- Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, 
de la Subserie 8) Tapicería en dos cargos de Oficial del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 8) Tapicería.
ARTÍCULO 37°.- Transfórmese dos cargos de Oficial! y tres cargos de Oficial 111 del 
Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 9) Lustre en cinco cargos de Oficial del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre.
ARTÍCULO 38°.- Transfórmese un cargo de Oficial del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre en Oficial 1, 
del Escalafón D - Personal Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la 
Subserie 9) Lustre.-ARTÍCULO 39°.- Elimínese un cargo de Oficial ti del Escalafón D
Personal Especializado- Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre.
ARTÍCULO 40°.- Créase un cargo de Oficial 1 del Escalafón D - Personal 
Especializado - Serie e) Mantenimiento y Obras, de la Subserie 9) Lustre.
ARTÍCULO 41°.- Modifíquese el art!culo 26 de la Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuesta! aprobado con fecha 31 de julio de 2012 por el siguiente texto: 
" Cese al vacar el cargo de Subjefe del Escalafón D Personal Especializado serie e) 
Mantenimiento y Obras de la subserie 2)".- ARTÍCULO 42°.- Déjese sin efecto el 
artículo 40 de la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuesta! del Ejercicio 2011, en 
lo que refiere a la eliminación de nueve cargos de Auxiliar 111 del Escalafón F -
Personal de Servicios Auxiliares.- ARTÍCULO 43°.- Déjese sin efecto el artículo 38 de 
la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuesta! del Ejercicio 2011.- ARTÍCULO 
~.-Déjese sin efecto el artículo 31 de la. Rendición de Cuentas y Ejecución 
Presupuesta! del Ejercicio 2011, en lo que refiere a la eliminación del cargo de Oficial 
del Escalafón E- Oficios Serie C) Locomoción.- ARTÍCULO 45°.- Elimínese un cargo 
vacante de Oficial 11 del Escalafón E - Personal de Oficios Serie e) Locomoción.
Articulo 46°.- Transfórmase al vacar un cargo de Médico IV en Médico l.
ARTÍCULO 47°.- Créanse cuatro cargos de Asistente y dos cargos de Informático 
Junior en el Escalafón R- Personal de Informática Parlamentaria.- ARTÍCULO 48°.
"Los funcionarios que actualmente desempeflan funciones en el Escalafón D) -
Personal Especializado serie a) Conservación Artística, Escalafón D) - Personal 
Especializado serie e) Central Telefónica, Escalafón E- Personal de Oficios serie e) 
Locomoción, Escalafón D Serie b) Reprografla Subserie 1) Fotografía, Escalafón A) 
Personal Profesional Universitario, Serie a) Jurídica, deberán optar en un plazo de 30 
dias calendario, a partir de la notificación de la resolución, entre volver a desempeflar 
funciones en el escalafón que revistan presupuestalmente o ser regularizados por la 
Presidencia de la Comisión Administrativa en un cargo vacante del último grado del 
escalafón en el que actualmente cumplen funciones, transformando sus actuales 
cargos presupuestales. La citada transformación del cargo bajo ningún concepto 
significará una rebaja salarial. La diferencia que surja como consecuencia del cambio 
de escalafón en los rubros sueldo básico, dedicación especial y permanencia en el 
cargo, será compensada por el pago de una partida adicional equivalente a dicha 
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diferencia que se reajustará en las mismas condiciones y oportunidades que los 
sueldos básicos y será absorbida por futuros ascensos y permanencia en el nuevo 
cargo. Para el cálculo de dicha compensación se comparará la retribución del cargo de 
origen con la retribución del cargo de destino".- ARTÍCULO 49°.- Transfórmese un 
cargo vacante de Oficial 1 del Escalafón D Personal Especializado, Serie a) 
Conservación Artística en un cargo· de Auxiliar 111 del Escalafón F - Servicios 
Auxiliares.- ARTÍCULO 50°.- Créase un cargo de Auxiliar 111 del Escalafón F -
Servicios Auxiliares.- ARTÍCULO 51°.- Cese al vacar un cargo de Oficial 1 del 
Escalafón D Personal Especializado Serie a) Conservación Artística compensando la 
creación de un cargo de Auxiliar 111 correspondiente al artículo anterior.
ARTÍCULO 52°.- Transfórmese un cargo vacante de Oficial! del Escalafón D Personal 
Especializado Serie b) Subserie 1) Fotografía en un cargo de Auxiliar 111 del Escalafón 
F - Servicios Auxiliares.- ARTÍCULO 53°.- Transfórmese dos cargos vacantes de 
Oficial 1 del Escalafón D Personal Especializado Serie e) Central Telefónica en dos 
cargos de Auxiliar 111 del Escalafón F - Servicios Auxiliares.- ARTÍCULO 54°.
Transfórmese un cargo vacante de Oficial 11 del Escalafón E Personal de Oficios Serie 
e) Locomoción en un cargo de Auxiliar 111 del Escalafón F - Servicios Auxiliares.
ARTÍCULO 55°.- Modifícanse los literales C) y D) del artículo 43 del Estatuto del 
Funcionario de la Comisión Administrativa, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: "Artículo 43: Los funcionarios tienen derecho a licencia especial con goce de 
remuneración en los siguientes casos: C) Por paternidad, con la presentación del 
certificado médico respectivo, los funcionarios padres, tendrán derecho a una licencia 
de diez días hábiles. (Artículo N° 15, Ley N° 19.121 ). Por adopción de seis semanas 
continuas que podrán ser aplicables a partir de que se haya hecho efectiva la entrega 
del menor. Cuando los dos padres adoptantes sean beneficiarios de esta licencia solo 
uno podrá gozar de la misma. Y al restante corresponderán diez días. D) Por duelo, 
por el plazo de diez días, en caso de fallecimiento del o de la cónyuge, concubina/a, 
padres, hijos, hijos adoptivos, padres adoptantes. De cuatro días en caso de hermanos 
y dos días en caso de abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos políticos, padrastros o 
hijastros. En todos los casos deberán justificarse oportunamente.- ARTÍCULO 56°.
Establécese el tercer viernes de agosto de cada año conmemorativo del "Día del 
Funcionario de la Comisión Administrativa" y el día 28 de Agosto para la entrega del 
objeto recordatorio a su trayectoria.- ARTÍCULO 57°.· La Contaduría General de la 
Nación habilitará, en los Programas 1.06 Comisión Administrativa y 1.07 Comisionado 
Parlamentario, los créditos presupuestales que demanden los artículos 2 al 54 de la 
presente resolución con vigencia a partir del 1 o de agosto del 2018.-
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Montevideo, 4 de julio de 2018. 

Presidente de la Asamblea General 

Sra. Lucía Topolansky 

Estimada Sra. Presidente: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley N!! 

18.4461, el Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo le remite, a los efectos de su inclusión en el Presupuesto de la Comisión Administrativa 

del Poder Legislativo para su consideración por la Cámara de Senadores, el siguiente Proyecto 

de modificación presupuesta!. 

Quedando a sus órdenes ante cualquier consulta, hago propicia la oportunidad para saludarla 

atentamente, 

1//"'vvj íVt/lí· 
L! .. ~A MOTA .~ 

----- RESIOEN;[A_../ 
Institución .tional de Derech01 Hu · os 

y ;ensoria del Pueblo 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La INDDHH se ha consolidado como organismo estatal involucrado en la defensa promoción y 

difusión de los derechos humanos desplegando diversas actividades que la muestran en el 

cumplimiento de su amplia competencia. 

Este accionar, sin embargo, no ha alcanzado el carácter nacional que la ley le ha conferido. El 

despliegue en todo el territorio de la Republica ha sido, desde el principio de su constitución, 

un objetivo definido. No obstante, en los primeros años de existencia, el esfuerzo estuvo 

dirigido hacia la construcción institucional y la conformación de un equipo humano propio con 

el cual comenzar a funcionar para dar cumplimiento a los cometidos dispuestos por la ley. 

1 En la redacción dada por el artículo 4 
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Al iniciar el mandato el nuevo Consejo Directivo se trazó como meta principal la llegada a todo 

el país de modo que la Institución sea efectivamente una herramienta al alcance de toda la 

población, en particular de aquellos sectores de la sociedad más vulnerados y postergados. 

En cumplimiento de tal propósito, desde el pasado año y con énfasis en el presente, se ha 

iniciado la concurrencia periódica a diversos puntos del territorio tomando contacto con 

organismos departamentales, locales y dependencias estatales, así como también con la 

población de las comunidades, a efectos de conocer las dificultades en el ejercicio de derechos 

y de dar a conocer las competencias de la Institución que redunden en la mejor protección y 

defensa de los mismos. 

Para llevar a cabo esta tarea, se conformó un área de trabajo con el cometido específico de 

descentralizar las actividades que la Institución lleva adelante. 

Esta propuesta de trabajo es de largo aliento dado que, la descentralización de las actividades 

de la Institución, tiene por finalidad la permanencia efectiva en el territorio con infraestructura 

adecuada y recursos humanos procedentes del lugar y radicados en el mismo. En este sentido 

se proyecta alcanzar la regionalización, desarrollando allí las funciones en similar grado de 

especialización al de la sede central, adecuándose conforme las necesidades propias de los 

nuevos contextos. 

Los lineamientos generales del área consisten en la desconcentración progresiva de las tareas 

de promoción y protección de derechos humanos, la planificación presupuesta! y de recursos 

humanos adecuada a la actividad de descentralización y la celebración de acuerdos con 

organizaciones públicas y privadas para consolidar el proyecto y la articulación 

interinstitucional en la zona de trabajo. 
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Sostener esta esencial modalidad de trabajo, para que la actividad de la Institución revista el 

carácter nacional mencionado, implica reforzar los recursos humanos con los que hoy cuenta a 

fin de responder a la mayor demanda que se genera de los servicios que brinda la Institución. 

La descentralización en la que se ha centrado los esfuerzos involucra todas las áreas que se 

desarrollan actualmente de manera que, este proceso de expansión, conlleva un incremento 

de los recursos humanos con los diversos perfiles técnicos y administrativos con que hoy 

cuenta la Institución. 

Por lo expuesto, resulta necesario realizar las modificaciones presupuestales que se proponen 

en el articulado a fin de ser incorporadas en la instancia de rendición de cuentas 

correspondiente al ejercicio 2017 

Artículos 1- Este artículo responde a la necesidad de contar con 8 cargos profesionales y 2 

cargos administrativos directamente vinculados al desarrollo del Área Descentralización. 

Así mismo, se solicita 1 cargo profesional para el Área de Comunicaciones Institucionales, 1 

cargo de asistente para el Área de Informática y 1 cargo de chofer para el Área Locomoción, a 

los efectos de reforzar dichas Áreas que cuentan actualmente con 1 solo funcionario cada una. 

Artículos 2 - Este artículo responde a la necesidad de reforzar las Áreas trasversales de 

Gestión Humana, Jurídica y Administración y Finanzas, solicitando los créditos presupuestales 

para realizar contrataciones bajo la modalidad de pasantías. La partida solicitada contempla la 

posibilidad de contratar hasta 3 pasantes. 

Las Áreas mencionadas cuentas actualmente con 1 o 2 funcionarios cada una. 

Artículo 3 y 4- Establece el incremento de la partida para abonar la prima por antigüedad a 

los funcionarios de la INDDHH de acuerdo con la normativa aplicable. El cálculo se efectuó en 

virtud del año de antigüedad que se incrementa año a año para cada uno de los funcionarios. 

Dicha partida entrará en vigencia a partir del1 de enero de 2019 y 2020 respectivamente. 

Artículo S.:.. Establece el incremento a partir del 01/01/2019 para ajustar el monto estimativo 

para atender el pago de la partida por hogar constituido a los funcionarios ingresados. 
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Artículo 6 - Establece el incremento a partir del 1 • de julio de 2018 y 1 • de enero de 2019 

para ajustar el monto estimativo de la partida "Fondo de Licencia" a los funcionarios que 

ingresaron a la INDDHH en el presente ejercicio, y los que ingresarán cuando culminen los 

procedimientos de concurso en trámite. 

Artículo 7 - Establece la transformación de un cargo profesional IV, Escalafón A, por un 

informático junior, Escalafón R. 

Artículo 8 - El pasado 27 de junio se inauguró el primer Sitio de Memoria recuperado de 

Uruguay. La puesta en marcha de dicha muestra permanente insumió $ 1.500.000. En 

oportunidad de aprobarse los créditos presupuestales para la refacción y acondicionamiento 

de la Sede Institucional, no se incluyó dicha partida, por no estar en aquel momento en 

condiciones de ser estipulado el monto que sería necesario para llevarla a cabo. 

El crédito solicitado es por única vez. 

Artículo 9 - Corresponde a una estimación de los gastos necesarios para la instalación de una 

oficina en el centro-norte del país. 

Artículos 10-11-12 - Redistribución de partidas de suministros. Disminuyen los créditos 

presupuestales de los objetos correspondientes a electricidad y agua y aumenta en el mismo 

monto el objeto correspondiente a teléfono y similares. 

Artículo 13 - Se solicita la asignación de una partida con destino a la compra de combustible 

bajo el sistema SlSCONVE. La INDDHH incorporó dos vehículos a fines del 2017 y no cuenta 

aún con dicho rubro. 

INCISO: 01 - UE: 003 - PROGRAMA: 008 

Artículo 1. Créase en el programa LOS - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1" de julio de 2018, 9 cargos 

profesionales IV, Escalafón A- Personal Profesional Universitario, 2 cargos administrativos 11, 

Escalafón C- Personal Administrativo, 1 cargo asistente de Informática, Escalafón R- Personal 

de Informática, 1 cargo Oficial 111, Escalafón E- Personal de Oficios- Locomoción. 
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Sueldo Basico 10.311.376 

Dedicacion especial 6.032.155 

Prima por Antigüedad 1.245.044 

Aguinaldo 1.465.715 

Fondo de licencia 1.155.733 

Hogar constituido 600.288 

Aporte Patronal 3.715.587 

Otros aportes patronales 190.543 

Aporte patronal FONASA 879.429 

Artículo 2. Créase en el programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1° de julio de 2018 una partida 

destinada a pasantías y becarios por la suma de $ 1.314.342 (pesos uruguayos un millón 

trescientos catorce mil trescientos cuarenta y dos), incluido aportes y cargas legales. 

057 Pasantes y becarios 969.696 

059 Aguinaldo 80.808 

081 Aporte Patronal 204.848 

082 Otros aportes patronales 10.505 

087 Aporte patronal FONASA 48.485 

Artículo 3. lncreméntese en el programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos 

Humanos y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1 o de enero de 2019 la 

partida anual de prima por antigüedad en la suma de $ 398.037 (pesos uruguayos trescientos 

noventa y ocho mil treinta y siete), incluido aportes y cargas legales. 

044.011 Prima por antigüedad 293.664 

059 Aguinaldo 24.472 

081 Aporte Patronal 62.037 

082 Otros aportes patronales 3.181 

087 Aporte patronal FONASA 14.683 

Artículo 4. lncreméntese en el programa 1.08- Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1 o de enero de 2020 la partida anual 
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de prima por antigüedad en la suma de $ 398.037 (pesos uruguayos trescientos noventa y 

ocho mil treinta y siete), incluido aportes y cargas legales. 

044.011 Prima por antigüedad 293.664 

059 Aguinaldo 24.472 

081 Aporte Patronal 62.037 

082 Otros aportes patronales 3.181 

087 Aporte patronal FONASA 14.683 

Artículo S. lncreméntese en el programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1 • de enero de 2019 la partida anual 

de hogar constituido en la suma de$ 277.103 (pesos uruguayos doscientos setenta y siete mil 

ciento tres). 

ron 1 Hogar constituido 277.1031 

Artículo 6. lncreméntese en el Programa 1.08- Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del1 • de enero de 2019, la partida anual 

del beneficio "Fondo de Licencias" por$ 741.690 (pesos uruguayos setecientos cuarenta y un 

mil seiscientos noventa). 

ro63 !salario vacacional 741.690 1 

Para el ejercicio 2018 el incremento de dicha partida entrará en vigencia el 1 • de julio de 2018 

y ascenderá a $ 150.000 (pesos uruguayos ciento cincuenta mil). 

r063 !salario vacacional 150.000 1 

Artículo 7. Transfórmese, en el Programa 1.08- Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1 • de enero de 2018, un cargo 

profesional IV, Escalafón A - Personal Profesional Universitario, por un cargo informático 

junior, Escalafón R - Personal de informática. 
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Artículo 8. lncreméntense en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del r de julio de 2018, los créditos 

presupuestales del Proyecto de inversión 781- Infraestructura edilicia - objeto 799 - TC 1 en 

$ 1.500.000 (pesos uruguayos un millón quinientos mil). 

Artículo 9. lncreméntense en el Programa 1.08- Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, a partir del 1 o de enero de 2019, los créditos 

presupuesta les del Grupo 2- Servicios No personales -Objeto 299 en $ 400.000 

Artículo 10. Disminúyase en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos presupuesta les de Grupo 2 -Objeto 

212- Agua en $ 150.000 (pesos uruguayos ciento cincuenta mil). 

Artículo 11. Disminúyase en el Programa 1.08 Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos presupuesta les de Grupo 2 -Objeto 

213- Electricidad en $ 50.000 (pesos uruguayos quinientos mil). 

Artículo 12. lncreméntense en el Programa 1.08- Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos presupuestales del Grupo 2- Objeto 

211- Teléfono, telégrafo y similares en $ 200.000 (pesos uruguayos doscientos mil). 

Artículo 13. Asígnase en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, los créditos presupuestales de Grupo 1- Objeto 

141- Combustible en $ 100.000. 
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Montevideo, 3 de julio de 2018. 

RESOLUCIÓN 

VISTO: el proyecto de Modificación presupuesta! de la Institución Nacional de 

Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo; 

RESULTANDO: 1) que la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo ha impulsado como uno de sus objetivos principales para el presente año y en 

particular, para el próximo ejercicio, la profundización de la descentralización y el 

alcance de las competencias de la INDDHH a todo el país; 

2) que lo indicado implica que la INDDHH sea efectivamente una 

herramienta de alcance para toda la población, en particular de aquellos sectores más 

vulnerados y postergados en el interior del país; 

3) que la presente modificación presupuesta! apunta al cumplimiento 

de dicho objetivo, incorporando personal profesional, administrativo y de servicios, 

tendiente a conformar la estructura que permita abarcar la descentralización y 

ampliación de la actividad institucional proyectada; 

4) que en tal sentido, se proyecta incorporar 8 cargos profesionales, 

2 cargos administrativos directamente vinculados al Área de Descentralización, así 

como 1 cargo profesional para el Área de Comunicaciones Institucionales, 1 cargo de 

asistente para el Área de Informática y 1 cargo de chofer para el Área de Locomoción; 

5) que asimismo, se proyecta la incorporación de pasantías, a fin de 

colaborar con las Áreas de Administración y Finanzas, Jurídica y Gestión Humana y de 

esa manera generar una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos 

educativos de la formación recibida; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley 

18.446, "La Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 

rendirá cuentas anualmente a la Asamblea General y, asimismo, podrá proponer las 
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modificaciones presupuestafes que estime indispensables, dentro de los plazos 

previstos en el inciso segundo del artículo 108 de la Constitución de la República."; 

2) que los objetivos proyectados en la presente Modificación 

presupuesta! de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo, se ajustan a los cometidos institucionales asignados en el artículo 4 de la Ley 

18.446; 

3) que en mérito a lo indicado y al tenor de lo previsto en el artículo 

76 de la Ley 18.446, corresponde elevar a la Asamblea General el Proyecto de 

Modificación presupuesta! que se adjunta al presente; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, el Consejo Directivo de la Institución 

Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, RESUELVE: Aprobar el 

Proyecto de Modificación Presupuesta! que se adjunta al presente y remitir el mismo a 

la Presidencia de la Asamblea General. 

ARtANA. MOTA. 
PRESIDENTA 

Institución WaJ;ional de [)ere<:hos Humanos 
Oefensoria de\ l'ueblo 

r lANA BlENGIO VALDES 
- DIRECTORA 

InstitUCión Nacional de 
· y [)efensorla del 
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1$\ 
PODER LEGISLATIVO 

DIRECCION PLANEACION Y PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2017 

PROGRAMA 08 ·INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORIA DEL PUEBLO 

213000 ELECTRICIDAD 918.449 539.408 379.041 41,27% 

TOTAL 

29.794.846 93,05% 
¡;,J~1~ {,;', ftMG% 
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DISPOSICIONES  CITADAS 





RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
DE LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA – Ejercicio 2005 

Resolución de la Cámara de Senadores de 31 de julio de 2006 
______________ 

Artículo 10.- La Dirección de Área Imprenta se denominará Dirección de 
Área Servicios Especiales. De ella dependen la División Mesa Telefónica y la 
División Reprografía, ambas pertenecientes al Escalafón D Serie e) y b) 
respectivamente, y la División Imprenta, perteneciente al Escalafón E Serie b). 
De la División Reprografía dependen los Departamentos Fotocopia y Diseño 
Gráfico; Fotografía y Microfilmación. De la División Imprenta dependen los 
Departamentos Imprenta; Encuadernación y Restauración. 
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PRESUPUESTO DE LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA 2015 – 2019 

Resolución de la Cámara de Senadores de 22 de diciembre de 2015 
_________ 

Artículo 23.- Modifícase el artículo 8º de la Resolución de la Cámara de 
Senadores de 31 de julio de 2012, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:  

“ARTÍCULO 8º. De la División Servicios Auxiliares dependen los 
Departamentos: -Vigilancia, -Intendencia, - Eventos y Movimiento de 
Bienes”. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
DE LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA – EJERCICIO 2011 

Proyecto de Resolución de la Cámara de Senadores de 31 de julio de 2012 
_________________ 

Artículo 5º.- Créase en el Programa 1.08 - INSTITUCIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORÍA DEL PUEBLO los siguientes Objetos 
de Gasto: Grupo 0 - SERVICIOS PERSONALES, Grupo 1 - BIENES DE 
CONSUMO, Grupo 2 - SERVICIOS NO PERSONALES, como asimismo los 
Proyectos de Inversión 704 - EQUIPAMIENTO y el Proyecto 706 - 
REPARACIONES VARIAS. Las asignaciones presupuestales anuales, con 
vigencia al 1º de junio de 2012 y a valores del 1º de enero de 2012, serán las 
siguientes: 

El grupo 0 - Servicios Personales se ajustará en las mismas fechas y 
porcentajes de los reajustes generales dispuestos por el Poder Ejecutivo para la 
Administración Central. Las demás partidas, las cuales serán percibidas por 
partidas duodecimales, se ajustarán semestralmente por variación del IPC. 

Artículo 7º.- Se encomienda a la Secretaría de la Comisión 
Administrativa, la elaboración de un sistema de indicadores de gestión para 
todas las oficinas de la citada Comisión. Determínase que en la próxima 
Rendición de Cuentas se analizará lo elaborado y podrá disponerse el proceso 
para la puesta en aplicación de los mismos y que, en función de la aplicación de 
los mencionados indicadores, podrá disponerse el pago por funcionario 
beneficiado, de un monto máximo equivalente al 11% del sueldo básico del cargo 
de Jefe de Departamento, sujeto a todos los descuentos legales. 

Artículo 8º.- Se faculta al Presidente de la Comisión Administrativa a que 
en caso de que en la Rendición de Cuentas próxima no se haya completado el 
estudio y la reglamentación de los indicadores de gestión, se comenzará a 
abonar mensualmente a todos los funcionarios que hayan generado el derecho 
al cobro del actual compromiso con la gestión, un monto que podrá llegar hasta 
la mitad de la cifra establecida en el artículo anterior. El mencionado pago se 
establece como señal de compromiso de la Administración con el proceso 
señalado y cesará de abonarse, automáticamente, a partir de que comience la 
aplicación del beneficio del Sistema de Indicadores de Gestión. 

Artículo 24.- Elimínanse al vacar dos cargos de Jefe de División del 
Escalafón D Personal Especializado, serie c) Mantenimiento y Obras. 
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Artículo 26.- Transfórmanse al vacar dos cargos de Subjefe del Escalafón 
D Personal Especializado serie c) Mantenimiento y Obras de las subseries 2) y 
5) en dos cargos de Oficial III del mismo Escalafón, serie y subserie.
Transfórmase un cargo vacante de Oficial I del Escalafón D Personal 
Especializado serie c) Mantenimiento y Obras de la subserie 3) en un cargo de 
Oficial II del mismo Escalafón, serie y subserie. 

Artículo 31.- Elimínanse al vacar un cargo de Jefe de Departamento y un 
cargo de Oficial del Escalafón E Personal de Oficios, serie c) Locomoción. Luego 
de realizados los correspondientes concursos se eliminará al vacar un cargo de 
Oficial II, del mismo Escalafón y serie. Derógase el artículo 19 de la Resolución 
de la Cámara de Senadores de fecha 23 de julio de 2008. 

Artículo 38.- Luego de realizados los correspondientes concursos 
internos y externos para la provisión de vacantes en el Escalafón C Personal 
Administrativo, se eliminarán a medida que vayan vacando, un total de veintiséis 
cargos de Administrativo II, del mencionado Escalafón. 

Artículo 40.- Luego de realizados los correspondientes concursos 
internos y externos para la provisión de vacantes en el Escalafón F Personal de 
Servicios Auxiliares, se proveerán los primeros ocho que vaquen en Auxiliar III, 
eliminándose a medida que vayan vacando, un total de tres cargos de Auxiliar II 
y nueve de Auxiliar III. 
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ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA 
_____________ 

Artículo 43.- Los funcionarios tienen derecho a licencia especial con goce 
de remuneración en los siguientes casos: 

A) Para contraer matrimonio, por el plazo de quince días.

B) Por maternidad, por el plazo de noventa días, que se computará a
partir de la fecha que indique para cada caso el Servicio Médico. En
el plazo referido se comprende el periodo pre y post natal. Este último,
nunca podrá ser inferior a seis semanas.

C) Por paternidad, con la presentación del certificado médico respectivo,
los funcionarios padres, tendrán derecho a una licencia de tres días
(artículo 29, Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 1990)

D) Por duelo, por el plazo de cinco días, en caso de fallecimiento del o
de la cónyuge, de ascendientes o descendientes directos por
consanguinidad hasta el segundo grado inclusive y de hermanos.

E) Para rendir exámenes en los institutos referidos en el artículo 1ª del
Decreto 170/82 de 14 de mayo de 1982, por el plazo de hasta treinta
días en el año, debiéndose justificar la rendición de aquellos, con los
recaudos correspondientes.

F) Por enfermedad, hasta por sesenta días. En estos casos será de
aplicación lo dispuesto en el artículo76.

G) Para usufructuar becas en el país, por el tiempo que, que en cada
caso, determinará la Presidencia. 

En todos los casos establecidos precedentemente, los plazos se 
computarán de corrido, comprendiendo días hábiles e inhábiles, con excepción 
de la licencia ordinaria. 
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